
Documentales recibids en la Oficina de Certificación Judicial y 
Alto Tribunal. Conste. 	JJp\  

spondencia de este 

FORMA A-54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 85/2018 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Oficio No. CNDH/CGSRAJ/ÁI/2460/2019 de Rubén Francisco Pérez Sánchez, 
delegado de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

16539 

Escrito de Miguel Ángel Esquinca Kuri, Subsecretario de la Consejería Jurídica 
dependiente de la Secretaría General del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur. 

16558 

Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos cinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito del 

delegado de la Comisión Nacional de los De 	Humanos, cuya personalidad 

tiene reconocida en autos, mediante el cual formula alegatos en la presente acción 

de inconstitucionalidad y señala nuevo . 4Ç»io para oír i  recibir notificaciones en 

esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento artículos 11, párrafo segundo', en relación 

con los diversos 592  y 67, párrafo primero3, de la Ley reglamentaria de las 

fracciones 1 y II del Artículo5de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 3O5"Í Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 15  de la citada Ley reglamentaria. 

1 Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse deleqados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
aleqatos. ( ... ) 
Código Federal de procedimientos civiles 
" Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre seran notificados en su 

residencia oficial. 
Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 

Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Por otra parte, atento a su solicitud, se ordena expedir, a SU costa, las 

copias que solicita, la cual deberá entregarse por conducto d las personas 

autorizadas para tal efecto, previa constancia que por su recibo se agregue en 

autos. 

Ello, con apoyo en el artículo 2786  dl Código Federal de Frocedirnientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 11  de la citada ley 

reglamentaria. 

As también, agréguense al expdient, para que surtan efectos legales, el 

esclil:o del Subsecretario de ki Consjería Jurídica dependiente áEl la Secretaría 

General del Gobierno del Estado de Baja Çalifornia Sur, personalidad que tiene 

reconocida en autos, el cual formula Olegatos en la presente acción de 

inconstitucional ¡dad. 

Lo anterior, en términos de los artículo, 11, párrafos primeroy segundo8, en 

relación con el 599  de la Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II lel Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 27810  y 

30511 del Código Federal de Procedirnients Civiles, de aplicacióh supletoria, en 

términos del artículo 112  de la citada ley. 

t 

6  Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que 
las demás partes. 

Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del Artículo 10 
Mexicanos 
Artículo 1.La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de incoi 
artículo 105 de la Constitución Política de Pos Estados Unidos M 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8.Artíc::ulo 11. El actor, el demandado y, en su caso. el tercero i 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representai 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna for 

anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse ci; 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y pro 

. Artículo 59 .En las acciones de inconstitucionalidad se aplicar ,-n en tacto aquello que no se enc9entre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
10  Artículo 278. Las parles, en cualquier asunto judicial puede pedir, en todo tiempo, a su costá, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que es mandará expedir el tribunal, s n audiencia previa de 
las demás partes. 
"Artículo 305 del Código Federal de Procec1irnientosCiviles.1Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubiada en la población en que tenca su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notilicaciones que deban ser persorales, Igualmente deben señalar ,a casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las qu3 les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. Nc es necesario señalar el clomicil o de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficia 
12  Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
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Por otro lado, respecto a su solicitud, se tienen por ofrecidas 

cono Pruebas las documentales que acompañó a su escrito con 

número de registro 9765, constancias que por acuerdo de siete de 

marzo de dos mil diecinueve quedaron a disposición de las partes 

para su consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 3113  de la Ley reglamentaria de las 

fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Por lo anterior, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 

hábiles concedido a las partes para que formularan alegatos, con fundamento en el 

artículo 68, párrafo tercero 14, de la referida ley, se cierra ¡ Qh cción, a efecto de 

elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor 	r Laynez Potisek, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria tie la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de £.ciones  de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General,de Acuerdos de esta Alto Tribunal, que da fe. 
7 	
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Esta hoja forma parte del acuerdo de veintitrés de abril de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Javier Laynez 
Potisek, instructor ep la acción de inconstitucionalidad 85/2018, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Conste. \ 
EHC/EDBG 

Artículo 1 . La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
13  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
14  Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Artículo 68 (...) 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado ( ... ). 
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